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Signatario informante:  CANADÁ

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS TOMADAS EN MATERIA DE DERECHOS COMPENSATORIOS

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 1999

País o territorio
aduanero Producto Iniciación

Determinaciones
/Medidas

provisionales
Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas Volumen del

comercio

Importaciones
subvencionadas
expresadas en %

del consumo
interno

Derecho
definitivo

Compromiso
relativo a los

precios

No existe
subvención

No existe
daño

Desistimiento Otra
causa

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha

India Estelas 8.1.99
R(2)

Claves y notaciones

Medidas provisionales (columna 4):  las medidas provisionales se aplican a partir de la fecha de la determinación preliminar de subvención hasta que el Tribunal Canadiense de Comercio Internacional establece su
conclusión en relación con el daño causado a los productores canadienses (máximo 120 días a partir de la fecha del aviso de la determinación preliminar).  La cuantía estimada de la subvención se expresa
generalmente en cantidad por unidad.

Derechos definitivos (columna 5):  la fecha de la determinación positiva de la existencia de daño, en el caso de una investigación, o la fecha en que termine el reexamen de la existencia de daño o la fecha en que
termine el reexamen de la cuantía de la subvención, en los casos en que exista una determinación de la existencia de daño pronunciada por el Tribunal Canadiense de Comercio Internacional.

Volumen del comercio total (columna 11):  el volumen del comercio total se indica sobre la base de los datos estadísticos correspondientes al período de 12 meses anterior a la iniciación, a menos que se indique
otra cosa.

CF: Confidencial.  Es la información facilitada confidencialmente a las autoridades, o los resultados de un cálculo que revelarían información facilitada confidencialmente.

R: Este símbolo se utiliza en el contexto del reexamen de una medida vigente en materia de derechos compensatorios.

El símbolo R(1) se refiere a un reexamen administrativo de la cuantía de la subvención de una medida vigente en materia de derechos compensatorios.

El símbolo R(2) se refiere a un reexamen de la existencia de daño con respecto a una medida vigente en materia de derechos compensatorios para determinar si debe mantenerse la medida.
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MEDIDAS VIGENTES EN MATERIA DE DERECHOS
COMPENSATORIOS AL 30 DE JUNIO DE 1999

País o territorio aduanero Producto Fecha de las medidas definitivas
Dinamarca Jamón en lata 7.8.84 (16.3.90) (21.3.95)
Unión Europea Fiambres a base de carne de cerdo

en lata 7.8.84 (16.3.90) (21.3.95)

Azúcar refinado 6.11.95
India Estelas 20.7.94
Países Bajos Jamón en lata 7.8.84 (16.3.90) (21.3.95)

Nota: Una fecha ulterior entre paréntesis indica que la determinación de la existencia de daño se ha
reexaminado y reafirmado.

MEDIDAS COMPENSATORIAS REVOCADAS
del 1º de enero al 30 de junio de 1999

País o territorio aduanero Producto Fecha de revocación
Ninguna

__________


